
 

 
 

 

 

 

 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA  
 

 

 

 

MONTOS MAXIMOS PARA CONTRATAR CON 
RECURSOS ESTATALES 2016 

“ADQUISICIONES” 
 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 

 
 
              ADJUDICACIÓN DIRECTA 
 
                              HASTA 
 
                           $933,086.00 
 
35X73.04X365 

 
 
    INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
 
                      3 PROVEEDORES 
 
                        $3,199,152.00 
 
120X73.04X365 

 
 

“OBRA PÚBLICA” 
 

 
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE                                                       

CHIHUAHUA. 

 
 
             ADJUDICACIÓN DIRECTA 
 
                             HASTA 
 
                        $2,132,768.00 
 
80X73.04X365 

 
 
          INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
 
                       3 CONTRATISTAS 
 
                          $3’465,748.00 
 
130X73.04X365 

 

FUENTE:  
ARTICULOS 31, FRACCION II Y 101 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTICULO 34 FRACCIONES II Y III Y 79 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SALARIO MÍNIMO: $73.04 VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DEL AÑO 2016, RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISION NACIONAL DE SALARIOS MINIMOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015, CON NOTA 
ACLARATORIA PUBLICADA EL MISMO DÍA EN LA EDICIÓN VESPERTINA; ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO Y VIGÉSIMO 
SEXTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2016. 


